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CONVOCATORIA para la entrega final de documentacién a las personas candidatas en el procedimiento de evaluacién
y acreditacién de competencias profesionales convocado por Resolucién 24 de junio de 2021, de la Direccién Gerencia
del Servicio Publico de Empleo del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria publica del
procedimiento de evaluacién y acreditacién de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia
laboral o de vias no formales de formacién en la cualificacién profesional de Imagen Personal.

PRIMERO. - Atendiendo a lo dispuesto en el Anexo | base novena apartado 8 de la Resolucion 24 de junio de 2021, se
convoca a las personas admitidas a la fase de evaluacién para comunicarles individualmente los resultados de esta fase.

SEGUNDO. - Esta sesidn se celebrara el dia 11 de JUNIO de 2024, en la sala de reuniones del Centro Integrado de
Formacion Profesional de Avilés (CIFP Avilés), situado en la calle “Del marqués s/n” de Avilés (Principado de Asturias),
CP: 33402. La hora de convocatoria se indica para cada persona candidata conforme a la siguiente relacién:

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF H:era g
AUTO0/2023/5885 RODRIGUEZ ARANGO, INES Hokok 7 Qokk 15:00
AUTO/20223/5916 | GARCIA GUTIERREZ, RAQUEL kk3G() G 15:15
AUTO/2023/6862 GROVA MORODO, MICHELLE k5] 77HE 15:30
AUTO/2023/7304 CANDAME PEREZ, SILVIA MARIA | ***92(7+* 15:45

TERCERO.- Se advierte a las personas aspirantes que la realizacién de las sesiones de la fase de evaluacién es
obligatoria, de tal forma que la falta de asistencia injustificada a la misma provocard la pérdida de la condicién de
participante en el procedimiento y cualquier derecho derivado de la admisién e inscripcion en el procedimiento de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 11.6 de la Resolucién 7 de mayo de 2021, de la Consejeria de Industria,
Empleo y Promocién Econémica y de Educacién (BOPA 18-V-2021). En caso de imposibilidad de asistencia deberan
comunicarlo al correo electrénico cifpaviles@educastur.org. La inasistencia sélo podra justificarse en los términos
previstos en el citado articulo 11.6 de la Resolucién de 7 de mayo de 2021, esto es, por escrito y con documentacién
acreditativa a presentar en el CIFP Avilés, en el plazo de los tres dias naturales siguientes a la sesion.

Diligencia para hacer constar que la presente convocatoria se ha publicado en el tablén de anuncios del CIFP Avilés con
fecha 31 de enero de 2024.

Avilés, 3 de junio de 2024

La presidenta de la Comisién de Evaluacién
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LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE ESTA ACTUACION ESTAN FiINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION Y FORMACION
PROFESIONAL




